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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CAJAMARCA - TOLIMA 

Diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
 
Proceso: Ejecutivo 
Radicación: 731244089001- 2017-00129-00. 

Demandante: Sonia Daniela Amaya Gómez 
Demandado: Nemesio Velandia y Otro 

 

En atención a la constancia secretarial obrante a folio que antecede y 

teniendo en cuenta que dentro de la oportunidad legal el curador ad-litem 

de los demandados NEMESIO VELANDIA y MARYORY CUELLAR, doctor 

ARQUINOALDO VARGAS MENA, contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito (Fls. 53 al 55), CORRASE TRASLADO de ellas por el 

término de diez (10) días al ejecutante, para los fines indicados en el artículo 

443 del Código General del Proceso, por secretaría PROCÉDASE de 

conformidad. 

 
 
                        NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
 
 

 
 

SANDRA PAOLA VILLANUEVA CRUZ 
JUEZ 

 

 

 

 


